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PRUEBAS SABER PRO 2023-1

1. Pre-inscripción de programa y de estudiantes:
Responsable: Cada Facultad.

Periodo Ordinario: del 23 Enero al 10 de Febrero
de 2023 La facultad realizará la pre-inscripción de
programa seleccionando el tipo de examen a
presentar por los estudiantes, así mismo debe pre-
inscribir la totalidad de sus estudiantes en la página
del ICFES y de aquellos matriculados quienes lo
soliciten por considerar que podrían graduarse
después de presentar el examen Saber Pro.
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2. Recaudo – Pago ante el ICFES:
Responsable: Estudiante
VALOR ESTIPULADO POR EL ICFES:
Periodo Ordinario: $134.000
FECHA DE PAGO: Periodo ordinario: del 13 de febrero al 03 de marzo de 2023



PRUEBAS SABER PRO 2023-1

3. Registro: Responsable: Estudiante.

Periodo ordinario: del 13 de febrero al 03 de marzo de
2023.

El ICFES después de validar el pago realizado por el
estudiante, le notificará vía
correo electrónico la información de citación de
presentación de examen.

Durante el proceso de registro el estudiante deberá
confirmar si cuenta con las condiciones técnicas para
presentar la prueba desde casa, en caso de no
confirmar los requerimientos técnicos el ICFES dispondrá de
un sitio donde el inscrito podrá presentar el examen en
modalidad electrónica.
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4. Publicación citaciones: 12 de Mayo de 2023

5. Fecha de examen: del 27 al 11 de Junio de 2023

Artículo 2º. Modalidad de presentación de los exámenes Saber Pro y TyT como medida a evitar la
propagación del Covid-19. Dependiendo de las condiciones sanitarias, el Icfes podrá ofrecer las
siguientes modalidades de presentación de los exámenes Saber Pro y TyT: 1. De forma presencial en
un sitio designado por el Icfes garantizando las condiciones de bioseguridad establecidas en la
Resolución No. 1346 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social; o, 2. De forma virtual con
sistema de supervisión y vigilancia mediante inteligencia artificial a quienes manifiesten tener un
equipo de cómputo con las especificaciones técnicas que el Icfes señale y conexión estable a
internet. Las personas que eligieren esta modalidad solo podrán presentarlo en su lugar domicilio o
en un lugar privado, y nunca en un lugar público o comercial. Parágrafo: El procedimiento y
condiciones específicas de la inscripción al examen en modalidad virtual se informará previamente a
los examinandos, sin necesidad de modificar la presente Resolución.1
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Publicación de certificados de

presentación examen:

24 de junio de 2023

Publicación de resultados:
30 de septiembre de 2023


